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De acuerdo con la Constitución y con la Ley de Expropiación por causa de utilidad 
pública o social, cuya última reforma es de 2002, el procedimiento expropiatorio se puede 
desarrollar respecto de toda clase de bienes, independientemente de los procedimientos san-
cionatorios que puede iniciar el Estado, respecto de los bienes de determinados sujetos, por 
violaciones a las disposiciones establecidas en leyes especiales. Ambos procedimientos pue-
den desarrollarse en paralelo, en el sentido de que además de sancionar la conducta ilícita de 
determinados sujetos, el Estado puede decidir expropiar sus bienes, pero cuidando de que 
cada procedimiento se desarrolle sujeto a su propio marco legal, no pudiendo confundirse ni 
mezclarse impropiamente los mismos, ni aplicar los instrumentos jurídicos establecidos en 
las diferentes leyes, para fines distintos.  

Un campo en el cual ambos procedimientos –el sancionatorio y el expropiatorio- pueden 
desarrollarse en paralelo, es el establecido en la legislación dictada para la asegurar protec-
ción del derecho de las personas al acceso de bienes y servicios de calidad, contenida en la 
Ley de Defensa para el acceso de personas a bienes y servicios de 2010.1 Dicha Ley fue ini-
                                            

1  Véase en Gaceta Oficial N° 39.358 de 1 de febrero de 2010 
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cialmente sancionada en mayo de 2008, sustituyendo y derogando dos leyes precedentes que 
fueron, primero: la Ley de Protección al Consumidor y al Usuario, cuya última reforma había 
sido de 2004, y segundo: la Ley Especial para la Defensa Popular contra el Acaparamiento, la 
Especulación, el Boicot y cualquier otra conducta que afecte el Consumo de los Alimentos o 
Productos sometidos a control de precios de 2007.  

Conforme a dicha Ley de Defensa para el acceso, en el ámbito de su regulación y en re-
lación con las actividades que protege se podían desarrollar dos procedimientos paralelos: uno 
de carácter administrativo, de fiscalización y sanción de ilícitos económicos conforme a la 
propia Ley, y otro judicial para la expropiación de bienes, conforme a la Ley de Expropiación 
por causa de utilidad pública social de 20022, a la cual remite la Ley sin establecer normas 
especiales sobre la materia. Ello mismo se reguló en la Ley Orgánica de Precios Justos3, cuyas 
disposiciones sustituyeron las de la Ley de Costos y Precios Justos de 20114, la cual, a su vez, 
sustituyó las normas de la mencionada Ley de Defensa para el acceso de personas a bienes y 
servicios de 2010. 

Esos dos procedimientos que pueden desarrollarse en paralelo, ahora en el marco de la 
Ley Orgánica de Precios Justos, en efecto, son los siguientes: 

En primer lugar, el procedimiento administrativo de fiscalización previsto en dichas le-
yes, para velar por el cumplimiento de las mismas, en el cual se autoriza al ente respectivo 
del Estado encargado de la ejecución de dichas leyes, es decir, el anterior Instituto para la 
defensa de las personas en el acceso de los bienes y servicios” (Indepabis) y actualmente, la 
Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos Socio Económicos (Sundose), 
para en el marco de un procedimiento sancionatorio respecto de ilícitos económicos, poder 
adoptar medidas preventivas, entre las cuales está la de ocupación y operatividad temporal de 
los bienes “para garantizar la disposición de los bienes y servicios por parte de la colectivi-
dad,”(Ley 2010), y “destinadas a impedir que se continúen quebrantando” las disposiciones 
legales (Ley 2014). 

En segundo lugar, un procedimiento de expropiación previsto en la Ley de Expropia-
ción, que puede iniciarse por el Ejecutivo Nacional para la adquisición por el Estado de los 
bienes de los sujetos sometidos a los procedimientos sancionatorios en aplicación de las 
Leyes, cuya ejecución está a cargo, no del Indepabis o del Sundose, sino del ente expropiante 
que se determine en el Decreto de expropiación, que es el órgano u ente que puede solicitar al 
juez de expropiación por ejemplo la ocupación previa de los bienes expropiados conforme a 
las previsiones del artículo 56 de la Ley de Expropiación.  

Es decir, en estos casos el ente expropiante es una autoridad ejecutiva distinta al anterior 
Instituto para la defensa de las personas en el acceso de los bienes y servicios” (Indepabis) o 
al actual la Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos Socio Económicos 
(Sundde), los cuales nunca podrían tener la condición de ente expropiante.  

Como se dijo, en este último caso, en paralelo al desarrollo del procedimiento expropia-
torio, en el procedimiento administrativo sancionatorio previsto en la anterior Ley de Defensa 

                                            
2  Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social, de 2002, en Gaceta Oficial N° 

37.475 de 1 de Julio de 2002. 
3  Decreto Ley N° 600 de 21 de noviembre de 2013, publicada en Gaceta Oficial N° 40.340 de 

23 de enero de 2014. 
4  Véase en Gaceta Oficial N° 39.715 del 18 de julio de 2011. 
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y Acceso y en la actual Ley Orgánica de Precios Justos, pueden dictarse medidas preventivas 
siempre que se hayan cometido ilícitos económicos y administrativos, que pueden durar 
mientras concluye el primero. 

Ahora bien, en contra de las regulaciones de dichos dos procedimientos que deben des-
arrollarse paralelamente, y que están a cargo de autoridades administrativas diferentes, en la 
práctica gubernamental de los últimos años, especialmente a partir de la sanción de la Ley de 
Defensa y Acceso 2010, el Poder Ejecutivo mezclado ilegítimamente dichos procedimientos, 
y en una evidente desviación de poder en el procedimiento (desviación del procedimiento), 
ha pretendido sustituir la ineludible necesidad de que la ocupación previa de los bienes ex-
propiados en un juicio de expropiación solo pueda realizarse conforme al artículo 56 de la 
Ley de Expropiación, previo justiprecio y pago del monto de la indemnización ante el juez 
competente; por una ocupación temporal pero indefinida regulada para otros fines sanciona-
torios, en la anterior Ley de Defensa y Acceso, y actualmente la Ley Orgánica de Precios 
Justos.  

Ello ocurrido en múltiples casos, entre ellos, en el caso Venoco que dio origen a la sen-
tencia de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, N° 1269 de 17 de 
septiembre de 20145, dictada con ocasión de la impugnación del decreto de expropiación  que 
se dictó afectando a las instalaciones de las industrias Venoco productora de lubricantes, 
aceites y liga de frenos, entre otros productos, que es la que motiva estos comentarios.  

I.  EL DECRETO DE AFECTACIÓN O EXPROPIACIÓN Y SUS VICIOS 

En efecto, pocos meses después de sancionarse la reforma de la Ley de Defensa y Acce-
so de 2010, el Ejecutivo Nacional dictó el Decreto N° 7712 de 10 de octubre de 20106, me-
diante el cual decidió proceder a la expropiación de los bienes de diversas empresas del gru-
po Venoco para lo que calificó la realización de la obra como de: “Soberanía en la elabora-
ción y suministro de bases lubricanes, lubricantes terminado, aceites dieléctricos, rasas y liga 
para frenos” (art. 1) 

Dicho Decreto tuvo como base legal en cuanto a la declaratoria legislativa de utilidad 
pública o interés social, el artículo 5 de la Ley de Expropiación y el artículo 6 de la Ley de 
Defensa y Acceso, que declara la utilidad pública e interés social respecto de los bienes y 
actividades que regula. En el Decreto de Expropiación, sin embargo, nada se indicó como 
justificación de la misma, como procedimiento paralelo a los procedimientos sancionatorios, 
que exigía para proceder a la expropiación la identificación de posibles ilícitos económicos o 
administrativos que pudieran haber sido cometidos por parte de las empresas afectadas. Ello, 
de entrada, vició de inmotivación el mencionado decreto de expropiación al invocar el artícu-
lo 6 de la Ley de defensa y Acceso, que solo podía aplicarse “cuando se hayan cometido 
ilícitos económicos y administrativos “(art. 6), sin indicar nada sobre los ilícitos en los que 
hubiera podido haber incurrido la parte expropiada. 

En el Decreto se designó a la empresa Petróleos de Venezuela S.A. como ente expro-
piante (art. 2) para realizar el procedimiento expropiatorio (arts. 4 y 5); y finalmente, en su 
propio texto del Decreto, el Ejecutivo Nacional, sin competencia legal alguna para ello (pues 
ello solo corresponde al antiguo Indepabis o al Sundde), supuestamente de conformidad con 
                                            

5  Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/spa/septiembre/168815-01269-18914-2014-2011-
0328.HTML.  

6  Véase en Gaceta Oficial N° 39528 de 11 de octubre de 2010. 
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el artículo 6 de la Ley de Defensa y Acceso ordenó “la ocupación de los bienes” afectados de 
expropiación por parte de PDVSA “a los fines de su puesta en operatividad administrativa y 
aprovechamiento” (art. 6). 

Esta decisión contenida en el artículo 6 del Decreto 7712 de octubre de 2010, puede 
considerarse que estaba viciada de ilegalidad, por varias razones:  

En primer lugar, por incompetencia manifiesta en la que incurrió el Presidente de la Re-
pública al ejercer una competencia como es la de declarar medidas preventivas conforme a la 
Ley de Defensa y Acceso, que dicha Ley expresamente atribuía a las autoridades del Instituto 
para la defensa de las personas en el acceso de los bienes y servicios” (Indepabis). 

Correspondiendo expresamente por ley a esta institución, dictar dichos actos administra-
tivos, no podía el Presidente de la República dictarlos, por más superior jerárquico que era en 
la Administración Pública. La competencia, de acuerdo con la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública es de texto expreso, y solo puede ser ejercida por los órganos de la Adminis-
tración Pública “bajo las condiciones, límites y procedimientos establecidos” de manera que 
conforme al artículo 26 de dicha Ley, “toda actividad realizada por un órgano o ente mani-
fiestamente incompetente, o usurpada por quien carece de autoridad pública, es nula y sus 
efectos se tendrán por inexistentes 

El Presidente de la República hubiera podido haber decidido el asunto por avocamiento, 
pero el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración dispone que en todo caso de 
avocamiento por parte del Presidente de la República, respecto del “conocimiento, sustancia-
ción o decisión de un asunto cuya atribución corresponda ordinariamente o por delegación a 
sus órganos jerárquicamente subordinados,” solo puede hacerse ”cuando razones técnicas, 
económicas, sociales, jurídicas o de interés público lo hagan necesario” debiendo realizarse 
ineludiblemente “mediante acto motivado que debe ser notificado a los interesados.” 

Nada de esto ocurrió al dictarse el decreto N° 7712 de octubre de 2014 de afectación de 
los bienes de las industrias Venoco, estando por tanto viciado de incompetencia manifiesta. 

Además, en segundo lugar, el acto dictado por el Presidente de la República también es-
taba viciado de nulidad, por vicio en el procedimiento, pues un acto administrativo estable-
ciendo una medida preventiva como la ocupación temporal conforme al artículo 6 de la Ley 
de Defensa y Acceso, solo podía dictarse una vez abierto un procedimiento administrativo de 
investigación y sancionatorio por la autoridad competente que era el Instituto para la defensa 
de las personas en el acceso de los bienes y servicios” (Indepabis), cuando se hubieran come-
tido alguno de los ilícitos económicos o administrativos sancionados en la Ley de Defensa y 
Acceso. En ninguno de los considerandos del mencionado decreto N° 7712 de octubre de 
2010, se hizo referencia alguna a la supuesta comisión de algunos de dichos ilícitos, ni a la 
apertura de algún procedimiento sancionatorio, aun cuando en el “punto de cuenta” que ori-
ginó el Decreto, como se reseñó en la sentencia, se hubiera hecho mención incidental a posi-
bles irregularidades. 

En tercer lugar, la medida preventiva de ocupación temporal y operatividad prevista en 
la Ley de Defensa y Acceso, sólo podía tener por objeto como lo disponían los artículos 6 y 
112,1 de dicha Ley, para “garantizar la disposición de dichos bienes y servicios por parte de 
la colectividad.”  

En el caso del decreto N° 7712 de octubre de 2010, sin embargo, la medida fue dictada 
sólo para la “puesta en operatividad, administración y aprovechamiento” por parte de 
PDVSA, sin ‘más motivación, lo que no se ajustaba a lo dispuesto en la ley.  
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II.  LA IMPUGNACIÓN POR ILEGALIDAD E INCONSTITUCIONALIDAD DEL DE-
CRETO DE AFECTACIÓN O EXPROPIACIÓN, Y EL RECHAZO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR SOLICITADA PARA PROHIBIR AL ESTADO OCUPAR LOS BIENES 
SIN CUMPLIR CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE EXPROPIACIÓN  

La parte expropiada en ese caso, ejerció un recurso contencioso administrativo de nuli-
dad contra el decreto de afectación por ante la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia, alegando otras ilegalidades, específicamente por considerar que los 
bienes afectados destinados a la elaboración de bases lubricantes, lubricantes, terminados 
aceites dieléctricos, grasas y ligas para freno, no estaban sujetos a la Ley de Defensa y Acce-
so y, por tanto, no estaban dentro de los declarados como de utilidad pública o interés social 
en dicha Ley, y que además, tal declaratoria solo se refería a los bienes declarados de primera 
necesidad. 

Junto con la acción de nulidad, los recurrentes solicitaron al Tribunal Supremo, confor-
me al artículo 104 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que 
dictase una medida cautelar de prohibición al Estado de entrar en posesión de los bienes de 
las empresas afectadas, hasta tanto se articulase el mecanismo legal de la ocupación previa 
previsto en el artículo 56 de la Ley de Expropiación; solicitando además, mediante el ejerci-
cio del control difuso de la constitucionalidad de las leyes, la desaplicación del artículo 6 de 
la Ley de Defensa y Acceso.  

La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo se pronunció en relación con la me-
dida cautelar solicitada, mediante sentencia N° 81 de 6 de febrero de 20137, declarándola sin 
lugar, basándose, preliminarmente, en la consideración de que la declaratoria de utilidad pública 
en el caso se “presumía” satisfecha conforme a la declaración contenida en el artículo 6 de la 
Ley de Defensa y Acceso, pues el mismo se refería a “todo tipo de bienes y no solo los de pri-
mera necesidad” considerando la Sala que la regulación de dicha Ley “pareciera que no restrin-
girse a los bienes de primera necesidad.” De todo ello concluyó la Sala que en el caso “prelimi-
narmente no se advierte la violación del derecho a la propiedad consagrado en el artículo 115 de 
la Carta Magna”, declarando entonces sin lugar de la medida cautelar solicitada.  

Esta sentencia, en todo caso, se observa que no fue dictada en un procedimiento expro-
piatorio, sino en el procedimiento de un juicio de nulidad contencioso administrativo respecto 
de un acto administrativo (decreto de expropiación), en la cual en ningún caso se pronunció 
la Sala sobre el planteamiento esencial que también formularon los recurrentes sobre necesa-
ria aplicación del artículo 56 de la Ley de Expropiación para que se pudiera decretar la ocu-
pación previa de los bienes a expropiar, y por tanto, la improcedencia de que en un procedi-
miento expropiatorio se pretendiera ocupar los bienes, con base en el artículo 6 de la Ley de 
Defensa y Acceso. 

III.  LA DECLARATORIA SIN LUGAR DE LA ACCIÓN DE NULIDAD EJERCIDA 
CONTRA EL DECRETO DE EXPROPIACIÓN DE LAS INDUSTRIAS VENOCO 

La acción principal de nulidad ejercida contra del Decreto N° 7712 de afectación de ex-
propiación de Industrias Venoco, que sus representantes habían intentado en 2011, fue decidida 
finalmente en el fondo mediante sentencia N° 1269 de 17 de septiembre de 20148, en la cual, la 
                                            

7  Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/spa/febrero/00081-6213-2013-2011-0328.HTML 
8  Véase en http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/spa/septiembre/168815-01269-18914-2014-2011-

0328.HTML.  
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Sala Político Administrativa, en relación con la solicitud de desaplicación del artículo 6 de la 
Ley de Defensa y Acceso por violación del artículo 115 de la Constitución, se refirió únicamen-
te a dicha norma en lo que concierne a la declaratoria de utilidad pública y social que contenía, 
destacando que con el mismo “lo que pretendió el legislador fue prever que no era necesaria una 
declaratoria de utilidad pública e interés social posterior a la ya –general y previa– por el instau-
rada,” y que la misma no se “limita a una categoría de bienes y servicios sino que, en general, 
comprende aquellos dirigidos a la satisfacción de las necesidades del colectivo” (p. 25/44; 
26/44), considerando que la adquisición forzosa se aplicaba a los bienes indicados en el decreto, 
es decir, lubricantes, grasas, aceite de motor y liga de frenos.  

Para ello, la Sala destacó que entre los motivos del Decreto de expropiación, a los efectos 
de vincular los bienes producidos por industrias Venoco con los regulados en la Ley de De-
fensa y Acceso, la Sala destacó que el “considerando” del Decreto había dispuesto: 

“Que la disposición oportuna y eficiente de bases lubricantes, lubricantes terminados, acei-
tes dieléctricos, grasas y liga para frenos, es de importancia medular en el mercado inter-
no, en tanto que dicha disposición impacta directamente sobre actividades de distribución 
de insumos básicos, para la población, transporte público y funcionamiento de buena par-
te del sector industrial, por lo que es fundamental para el Estado, garantizar en todo mo-
mento, una disposición adecuada y con precios justos de estos productos (p. 6/44) 

A esos efectos, la Sala Político Administrativa en su sentencia, fue reiterativa en cir-
cunscribir el ámbito de aplicación de la Ley única y exclusivamente a bienes y servicios 
que tienen relación con la satisfacción de necesidades colectivas o de la colectividad, tal 
como también lo destacó en el juicio, el abogado de la República al analizar el Decreto N° 
7712 de expropiación y argumentar, como lo resumió la Sala en la sentencia: 

“que los bienes afectados por el Decreto impugnado fueron considerados por el Ejecutivo 
Nacional de importancia medular para el mercado interno “en virtud de que los mismos im-
pactan de manera directa sobre actividades de distribución de insumos básicos para la po-
blación, transporte público y funcionamiento del sector industrial (…). Resulta imperioso 
(…) hacer hincapié en lo sensible que son todos los productos a los cuales hace referencia 
el Decreto, para el bienestar social de la población venezolana en general. Garantizar el 
abastecimiento normal de dichos productos, es un compromiso del Estado venezolano; ya 
que en el escenario negado de ausencia de ligas de freno, aceites y/o lubricantes, la reper-
cusión directa sería sobre la colectividad, que vería afectado desde el abastecimiento de 
productos básicos que son transportados por vehículos que utilizan estos lubricantes, acei-
tes y ligas de frenos, hasta el transporte público y privado” (p. 15/44) 

La Sala también hizo referencia en su sentencia, a la apreciación final que hizo en juicio 
el abogado de la República, en el sentido de que: 

“el Ejecutivo Nacional persigue la ejecución de la obra “Soberanía en la Elaboración y Sumi-
nistros de Bases Lubricantes, Lubricantes Terminados, Aceites Dieléctricos, Grasas y Liga pa-
ra Frenos”, con el fin de “garantizar a todos los venezolanos el oportuno y eficiente suministro 
y abastecimiento de estos productos, en virtud que los mismos representan ‘la sangre’ de mu-
chos de los procesos que movilizan a un país, léase, transporte público y privado, transporte 
de alimentos a lo largo y ancho del territorio nacional, industrias, fábricas, etc. La negada 
ausencia de este tipo de productos, resultaría gravísimo para el normal desenvolvimiento del 
país, y allí la pertinencia de este Decreto de Afectación de Bienes”. (p. 17/44) 

En la sentencia, en todo caso, la Sala Político Administrativa siguió la misma línea de 
razonamiento de circunscribir el ámbito de aplicación de la Ley de Defensa y Acceso por las 
personas a bienes y servicios que tienen relación con la satisfacción de necesidades colec-
tivas o “necesidades del colectivo,” argumentando sucesivamente en cuanto al motivo del 
Decreto de expropiación de industrias Venoco, estimando que con el mismo: 
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“el Presidente de la República consideró –en pro del interés general– que la disposición opor-
tuna y eficiente de bases lubricantes, lubricantes terminados, aceites dieléctricos, grasas y li-
ga para frenos era de suma importancia en el mercado interno debido a que impacta di-
rectamente sobre la distribución de insumos básicos para la población, transporte 
público y funcionamiento de parte importante del sector industrial, resultando esencial 
para el Estado la garantía de una disponibilidad adecuada y con precios justos de los 
referidos productos, los cuales –a criterio de la Sala– permiten que la población vea sa-
tisfecha sus necesidades básicas” (p. 25/44). 

La Sala Político Administrativa, en su sentencia, siguió reiterando el ámbito de aplica-
ción de la Ley de Defensa y Acceso al ámbito de dichos y servicios destinados a la satisfac-
ción de necesidades colectivas, al analizar los fundamentos del Decreto de expropiación en 
el caso de las industrias Venoco, indicando que dicho Decreto consideró que: 

1)“la disposición oportuna y eficiente de bases lubricantes, lubricantes terminados, aceites 
dieléctricos, grasas y liga para frenos, es de importancia medular en el mercado interno, 
en tanto que dicha disposición impacta directamente sobre actividades de distribución de 
insumos básicos, para la población, transporte público y funcionamiento de buena parte 
del sector industrial, por lo que es fundamental para el Estado, garantizar en todo momen-
to, una disposición adecuada y con precios justos de estos productos” (p. 31/44. También 
en pp. 33/44 y 37/44) 

Por todo lo anterior, terminó la Sala Político Administrativa su sentencia N° 1269, coin-
cidiendo: 

“con el argumento formulado por la sustituta del Procurador General de la República al afir-
mar, en la oportunidad de la audiencia de juicio, que los bienes objeto de adquisición forzosa 
“representan ‘la sangre’ de muchos de los procesos que movilizan a un país, léase, trans-
porte público y privado, transporte de alimentos a lo largo y ancho del territorio nacional, 
industrias, fábricas, etc. La negada ausencia de este tipo de productos, resultaría gravísimo 
para el normal desenvolvimiento del país, y allí la pertinencia de este Decreto de Afectación 
de Bienes”. (p. 37/44). 

En esta forma, los bienes y servicios producidos por las Plantas Venoco (lubricantes, 
grasas, motor de vehículos y ligas de freno) objeto del Decreto de expropiación, a juicio del 
Tribunal Supremo, sin ser de los declarados como bienes de “primera necesidad,” sin embar-
go sí podían considerarse como bienes necesarios para la satisfacción de necesidades colecti-
vas por estar esencialmente vinculados al transporte de personas y de insumos para la pro-
ducción de bienes de esa naturaleza. 

Además, en la sentencia, refiriéndose en especial al caso de Industrias Venoco, la Sala 
analizó como fundamento fático del Decreto de expropiación, el “Punto de Cuenta” presenta-
do por el Ministro respectivo al Presidente de la República en el cual se hizo referencia a que 
la empresa tenía “una posición de dominio que la convierte en un Monopolio,” y en el hecho 
de que a pesar del carácter de esenciales de los productos producidos por la misma, quedaba 
en manos de una empresa privada “el mando de los precios, así como la realización de prácti-
cas de acaparamiento y especulación, a expendas del suministro de materia prima por parte 
de Estado a través de PDVSA,” por lo que se recomendaba tomar el control de la empresa (p. 
33/44), sugiriéndose sin duda, en el caso, la comisión de ilícitos administrativos. 

Solo basado en esto último es que puede entenderse que al declarar sin lugar la acción 
de nulidad intentada, la Sala haya expresado que al quedar firme el decreto impugnado, en-
tonces “PDVSA “puede tomar posesión inmediata de los bienes objeto de adquisición forzosa 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 de la Ley de defensa y Acceso, aplicable ratione 
temporis, como lo ordenó el aludido Decreto” (p. 43/44).  
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Para lo cual, a lo largo de su decisión, la Sala dejó bien precisado que el caso sometido a 
su consideración y decidido en la sentencia, “no era un caso de expropiación o de procedi-
miento de expropiación,” sino de “adquisición forzosa y ocupación temporal.”  

Así, la Sala dijo en su sentencia, primero, que en relación con el alegato del recurrente 
respecto del procedimiento expropiatorio y el artículo 6 de la Ley de defensa y Acceso, que 
“en el caso de autos no se está en presencia de una expropiación sino frente a una adquisición 
forzosa y una orden de ocupación de bienes afectados”(p. 25/44); segundo, sobre la afecta-
ción de los bienes de las empresas Venoco para la producción de lubricanes, grasas, aceites 
de motor y liga de frenos, la Sala Político Administrativa expresó que “insiste en que la con-
troversia sometida a su conocimiento es una adquisición forzosa y no una expropiación” (p. 
26/44); y tercero, al considerar que el Decreto de afectación N° 7712 de los bienes de indus-
trias Venoco “de conformidad con lo previsto en el artículo 5 de la ley de Expropiación, en sí 
no se traduce en el traslado inmediato del derecho de propiedad, sino que es el inicio de un 
procedimiento complejo regulado por el aludido instrumento legal y –en todo caso- no cons-
tituye objeto de la controversia sometida a conocimiento de esta Sala, pues lo que se pretende 
es la declaratoria de nulidad del decreto que ordenó la adquisición forzosa de los bienes pro-
piedad o en posesión de las sociedades recurrentes” (p. 43/43 y 43/44). 

Con todo ello, -y a pesar de lo difuso de la distinción entre “expropiación” y “adquisi-
ción forzosa” que esgrimió la Sala Político Administrativa para explicar que no estaba deci-
diendo en un juicio expropiatorio- lo que resultó claro fue por tanto que la Sala Político Ad-
ministrativa no tomó decisión alguna en relación con algún supuesto procedimiento expropia-
torio, no resolviendo aspecto alguno en relación con la necesidad o no de aplicar en los mis-
mos el artículo 56 de la Ley de Expropiación para la ocupación previa de los bienes expro-
piados.  

Y en cuanto a la referencia que la sentencia contiene sobre el artículo 6 de la Ley de De-
fensa y Acceso, sólo tiene relación con la declaratoria de utilidad pública e interés social que 
se establece en la misma, y tácitamente, en cuanto a la ocupación temporal de bienes que 
regula dicha norma, que solo podía encontrar justificación con la motivación fáctica del de-
creto vinculada con ilícitos administrativos y fiscales, sin considerar ni decidir, por supuesto, 
sobre si dicha ocupación podía sustituir a la ocupación previa regulada en materia de expro-
piación; y ello, porque como se ha visto, la Sala decidió que no estaba conociendo de un 
procedimiento expropiatorio. 


